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1 1NSTITUTO FEDERAL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E� PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL� DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER¼ CONSULTA PÚBLICA EL "'ANTEPROYECTO 
DE GUfA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INVESnGACIÓN DE 
CONDICIONES/DE MERCADO PREVISTAS EN El ART{CULO \96 DE LA LEY FEDE�L DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 

/ RADIODIFUSIÓN". 

\ 

\ C O N S I D E R A N D1o 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con' los artículos 28, párrafos 
décimo quinto/�y déc;imo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos¡ 7, párrafos primero y tercero, de la Ley Federal de Telycomunicaciones y 
Radiodifusión, 1 y 5, párr9fo ptim_ero, de la Ley Federal de Competencia Jconómica2 

(LFCE), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano bUtónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
--la radiodifusión y las telecomunicaciones; y es la autoridad en materia de competencia 

económicq en d�hos sectores, por lo que en ellos, ejerce ci7 forma exclusiva las 
facultades que el artículo 28 constitucional y las leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica. / 
En términos de lo dispuesto por el artículo 12, fracción XXII, pórrafo tercero, inciso b), de 
la LFCE, en relación con el diverso 187 de lps Disposiciones Regulatbrias de la ¡Ley Federal 

. / de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radibdifusión 
(Disposiciones Regulatorias), 3 el Instituto tiene la qtribución de expedir, previa consulta 
pública, guías y lineamiéntos en materia qe investigaciones. 
ion fundamento en el artículo 138 de 16\ LFCE, el Pl�mo del Instituto cuenta con 
atribuciones para emitir el presente Acuerdo, a efecto de someter a consulta pública el 
"ANTEPROYECTO\ DE GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLIC/TlJJDES DE 
INVESTIGACIÓN DE CONDICIONES DE MERCADO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMlpA, EN L:OS SECTORES DE TEtECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFl!ÍSIÓN", propuesto por la Autoridad Investigadora del Instituto conforme lo 
señalado en el artí6ulo 62, fracci<)n IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teledornunicacienes.4 

/ --

SEGUNDO. Procedencia de emitir la Guía para la presen¡tación de las solicitudes de 
investigación de condiciones de mercado previstas en e(artículo 96 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión 
(Guía). La Autorida\j 1rvestig6dora es el órgano del Instituto encargado de desahogar 
la investigación, que puede iniciar de oficio, a1solicitud del Ejecutivo Federal o a petición 
de parte afectada, cubndo las disposiciones legales o (eglamentarias eptablezcan que 

\ deba resolverse u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia dé 
ROder sustancial u otros términos análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos. 

� ) / 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el catorce de julio de dos mil catorce. 
2 Publicada en el DQF el veintitrés de mayo d� dos mil catorce. 

) 3 Publicadas en el DOF el doce de enero 9e dos mil quince. 
4 Publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce. "-..._ 
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En relación con el inicio de las investigaciones, resulta conveniente emitir una guía para 
orientar al público en general sobre la presentación de solicitudes de investigaciór1•de 
condiciones de í'?ercado previstas en el artículo 96 de la LFCE, en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusióh, parti6ularmente sobre lq información y documentos 
adecuados para satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 120, fracción 1, de las 
Disposiciones Regulatorias. 

/ \ 
-

Así, en el Anteproyecto de Guía se inGluye informaciÓ{l'&obre lo siguiente: 
a) Las modalidades para iniciar uí:la investigación; J_ 

1 

b) Lbs requisitos que debe cumplir el escrito de solicitud;
e) Elementos para identificar el mercado relevante;

I I 
\ 

/ 

/d) Elementos para identificar la e�istedcia de poder sustancial o la ausencia de 
condiciones de competencia efectiva; 

1 i 

e) 

/ 

I \ i I 
Los acuerdos que puede emitir la Autoridad /Investigadora del Instituto, una vez/ 
presentado un1 escrito de solicitud, y .\

J f) Las distint9s cate¿orías en que se puede clasifidar la informa�jón presentada con
el escrito de solicitud.

TE�CERO. Consulta pública. Con la consulta pública del Anteproyecto de Guía se busca 
alcanzar los siguientes objetivos: \ / 

a) Fortalecer el principio de transpcqrencia, y
b) Promover la participación ciudadana, generando un documento más eficaz que, �

en lo procedente, integre las sugerencias de los pqrtieipantes.
/ � "---- 1 

Con el propósito de dar cabal cumplimientq a lo establecido en las disposidiones legales 
señaladas en este Acuerdo, el Pleno deHnstituto estima procedente someter a consulta 
pública, por un periodo de treinta días hábiles, el Anteproyecto de Guía propuesto por "· 
la Autoridad Investigadora del Instituto que·se-aojunta al present� como Anexo Único y 

! 

forma parte integral del mismo. \ 

J Por las razon_� antes expuestas, confundament9 en los arrícul�s ?B, párrafos décimo 
quinto \y décimo sexto, de la Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
párrafos primero y tercero, y 15, fracciól') XVIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 5, párrato primero, y 138 6e la1Ley

1
�ederal de Competencia Económica;-

187 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley-federal de Competencia Económica 
/ para los secto(es de telecomunicaóiones y radiodifusión, así como l, párrafos primero y 

,\ tercero, 14, fracción 1, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico
¡ 
del Instituto Federal de 

\Telecomunicacibnes, el Pleno emite el siguiente: 

\ 
\ 

J / 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ I ACÜERDO 
i 1 _ 

PRIMERO. Se det�rminq someter q consulta pública el "ANT�PROYECTO DE GlJIA PARA 
LA PRESE�TACION DE LAS SOLICITUDES DE INVESTIGACION DE CONDICIONES Df 
MERCADO PREVIS"FAS EN EL ARTÍCULO 96 1QE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 

) E<!;ONÓMICA EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN" (Anexo 
.. 

\ 

UNIC�), por/un periodo de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquE¡¡I en que se publique el extracto del Anteproyecto�en el Diario Oficial de la 
Federación. 1 / \ . \ ¡ 
SEGUNDO. �ublíquese un extracto dE:I "ANTEPROYECTO DÉ GUÍA PARAtA PRESENTACIÓN 
DE LAS SOLICITU�ES DE INVESTIGACION DE CONDICIONES DE MERCADO PREVISTAS EN EL
\ARTÍCULO 96 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN LOS SECTORES DE 
TELECOMUNICSACIONES Y RADIODIFUSIÓN", en el Diario Oficial de la Federapión e 
íntegramente en el portal de Internet del lnstituzo Fedrral de Telecomunicaciones. 
TER�RO. La Autoridad Investigadora del Instituto, en su calidad de área proponente, 
ejecutaré{ y procesará la co�sulta pública,rnateria deLpresente AcJerdo. 

María Elend
"' 

stayillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ \" 

\ 

El presente Aq.lerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Jelecomunlcaciones en su XXIII Sesión brdlnaria celebrada el 4 de julio de 2018, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena-E�gvillo Flores, Ma(!o Germán Fromow�angel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundaménto en los .párrafos vigé¡símo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
d�_la Constitución Política de los Esta

. 
dos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la LeY¡ Federal de Teleéomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley l:,ederal 

de Competencia Ecdnómlca; así c6mo en los artículos lf 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitutó Federal de\Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/040718/464. \ _ 1 , ) 

\ 

1 / 
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/ H:LECOMI JNICJ.\Cllúi'J[S 

ANTEPROYECTO D� GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
INVESTIGAélÓN DE CONDICIONES DE ME�CADO PREVISTA� EN EL ARTfCULO 
96 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENClt ECONÓMICA, EN LOS SECTORES DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

-
"' "' /-

INTRODUCCIÓN 
De cohformidad con lo dispuesto en el artfculo 28 de la Constitución Política de los 

/ Estados Unidos Mexicano� (Coí\stitución), el Instituto Federal de
----Telecomunicaciones es un órgano autónomo, cpn per�nalidad jurídica y 

patrimonio propio, que, tiene pór objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
; las telecomunicaciones

1 
para lo cual tiene a su cargo la regulación, prómoc;ión y 

supervisión del uso, aprdvechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como del acceso a la infraestructura activa, pasiva y otros i�sumos esenciales. 
Asimismo, el Instituto es la autoriddd en materia de competencia'ªconómica en los 
sectores-de telec0munic9cion�s y radiodifusión, por 10 que en ellos tiene por obj�to 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 
combatir las prácticas monqpólicas, las concentracione� y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de .los mercados. 
Para cumplir sus funciones como autoridOc:i en materia de ,competencia 
económica el Instituto cuenta, entre otras, con las facultades de investigación 
previstas en la Constitución y en la/Ley Federal de Competencia Económica. 
La Auto/idad Investigadora es el órgano del Instituto encargado de desahogar la

"'- investigación y en el ejercicio de sus atribuciones está dotada de autonomía 
técnica y de gestión para -Qecidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

\ � 
Las investigaciones para determinar la existencia o ine�tencla de condiciones de 
competencia efectiva en uno o varios mercados relevantes en los sectqres de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como para declarar la existencia de 

� agentes económicos con p6der sustancial, pueden iniciar de oficio, a solicitud del 
Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría de Econo�ía, a solicitud 
de la dependencia coordinadora dél se9tor correspondiente o a petición d� parte 
afectQda, cuando las disposiciones legales o reglamentarias establezcan que 
deba resolverse u opinar sobre caestiones de competencia erectiva, existencia de 
poder sustancial u otros términos análogos, o cua;1do así lo determine el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos. 
-OBJETIVOS \

\___ ! \ 

La presente guía es de carácter informativo y tiene como findlidad orientar al

\ 

público en general so9re la presentación de solicitudes de investigación para
resolver u opinar sobre cuestiones d� competencia efectiva, existencia de poder /J/
sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos en los sectores-de l f · 

� te1Jcomunicaciones y radiodifusión, previstas en el artículo 96 de la L� Federal de 

/ 

I 

I 



( 

í 

( 

/ 

Competencia Económica. Específicamente, se pretende orientar sobre la 
información"y los documentos adecuados para satisfacer los requisitos establecidos 

" en el artículo 120, fracción 1, de las Disposiciones Regulatorias. 
/ -

Para ellÓ, en esta guía se explican las modalidades para iniciar una investigación; 
los requisitos que debe cumplir la /solicitu�; los elementos para idenftficar el 

/ mercado relevante; los elementos para identificar la existencia de poder sustancial 
o la ausencia de condiciones de competencia efectiva; los acuerdos que puede
emitir la Autoridad lnyestigadora del Instituto una efez presentada Ja solicitud, así
como las distintas categorías en\ que s� puede clasificar la información que los
solicitantes presen,tan. 1 r-, 1 

( 

La guía tiene propósitos orientadores, por lo que !1º interpreta ni sustituye el marco
jurídico aplicable. \ 1 

PUNTO DE CONTACTO / 

A fin de aclarar d�das, realizar comentari9s o cualquier otra cJestión relacionada 
con el presente documento, los agentes lconómicos, interesados y pl1blico en 
general tienen a su disposición el siguiente teléfono: (0155) 50 15 40100, extensión 
4588, así como la dirección de correo , electrónico: 

/ --

solicitudescompetenci6efectiva@ift�1,g.mx 
/ 

GLOSARIO 
/ 

/ 

ParaJos ef�ctos de la presente guía, se entiende por: 
( Términos Significados 

Toda personq_f_ísica o moral, con o sin--fines d� lucro, dependencias y entidades de 

Agente la aciministración públicd federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 

económico empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma 
de participación en la actividad económica, en términos del artículo 3, fracción 1, 
de la LFQE. "·

-,�, 

/ 

J 

...... Órgano del Instituto, dotado de autonomía técnica y de gestión, encargado de 

Autoridad desahogar la investigación y es parte en el procedimiento seguido en forma de 

Investigadora juicio de conformidad con los artículos 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, 26 de la LFCE y 4, fracción VI, del Estatuto Orgánico del lnsti{uto 
Federal de Telecomunicaciones. 

. 

\ .. IS)jsposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los · Disposiciones sectores de teleco7:unicaciones y radiodifusión, publicadas en el DOF el dote de Regulatorias enero de dos mil quince. 
\ · .. 

·ooF Diario Oficial de la Federación. / / 
J 

¿ '-. 
/ 

Guía para la presentación de las solicitudes de investigación de condiciones de 
Guía mercado previstas en el artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Jconómica, 
-- en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

·,

Instituto Instituto Federal de TelecomunicacioDes. 
1 

Investigación Procedimiento seguido por la Autoridad Investigadora del Instituto, con el fin de 
resolver u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder 

2 

\ 



\ 

/ 

\ 

sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, que se-realiza en términos de lo dispuesto en 
el artículo 96 de la LFCE. 

l···"'·'"·~•·····'"••· ·'"•·•·•~··•· ·~ • ·•~•·• ··•·•·· ·····••••····,,• .. ·~••·1·-···••··--•·-••··.-.. , .•. -.-·•�·-•··"•·••·•• .. ·· · ··· ·· ··· · ··· ··· ····•··•·-··--···•··•-i-·· ----·. . . ............ •--•-••·•·-·••---·•-·•·~·••··•···•·-·•-•····· ..... .. .... .. . .. . . . .. .... ··•·····•·· ··· ••·•••··•~·· 

\._ Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de LFCE I maydde dos mil catorce. 

Pleno Organo degobierno deT°'lnstituto:·conformadc/porsiete··c·omiionados. ·-··· -· ·-- ····-··· 

l . LA INVESTIGACIÓN \ 
El Instituto es la autoridadcompetente para determinar la existencia de agentes 
económicos con poder sustancial en los mercados relevantes de los sectores de 
· telecomunicaciones y radiodifusión, con la finalidad de imponerles las medidas
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. De
igual forma, af'lnstituto le corresponde declarar la existencia o inexistencia de
condiciones de competencia efectiva en los sectores antes referidos y, en su caso,
la extinción de las obligaciones impuestas a los agentes/ económicos con poder
sustancial. Lo anterior, previo a la realización del procedimiento establecido en la
LFCE y en las Disposi6iones Regulatorias. ¡ _ 
2. MODALIDADES PARA INICIAR UNA INVESTIGACIÓN

,..... 
La investigación prevista en el artículo 96 de la LFCE sobre cuestiones de _ 

_....,competencia efectiv.G, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u 
otros términos anéllogos puede iniciar de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, por 
sí o por conducto d.,,,e la Secretaría de Economía, a solicitud de la dependencia 
coordinadpra del sector correspondiente o,á petición de parte afectada, quando 
las disposiciones legales O,(egJamentarias establezcan que deba resolverse u opinar 
sobre cuestiones de competencia� efectiva, existencia de poder su�tancial u otros
términos anéllogos,_/ o cuandd as1 lo determine el Ejecutivo Federal mediante 
acuerdos o d�cretos. 

/ 

2.1. De oficio 

Cuando la Autorida9 Investigadora cuente con elementos que le hagan suponer 
que no existen condiciones de competencia efectiva o que uno o méls agentes 
eco�qmicos tengan poder sustancial en uno o varios mercados de los sectores de 
te�ecomunicaciones o radiodifusión, iniciarél de oficio (es decir, sin necesidad de 
que medie una solicitud) la investigación correspondiente. 

/ ( 

2.2. A solicitud del Ejecutivo Federal 
� 

El Ejecutivo Federal podrél, ya sea por sí, por conducto de la Secretaría de 
Economía 1 o bien a solicitud de la dependencia1 coordinadora del_ seGtor
correspondiente solicitar al Instituto el inicio de la investigación. 

----------- "'\ /

1 En específico; esta facultad corresponde a la Unidad de Competencia y Políticas Públicas para la eficiencia de 
los mercados, de conformidad con el artícolo 19, fracción VI, inciso c) del Reglamento Interior de la Secretaría de 

, Economía, publicado en el DOF el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 
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2.3. A petición de parte afectada 
I � 

/ ( 

( 

/ 

P:-: continuación se describen los1 distintos sujetos que pueden considerarse como 
parte afectada, 2 y se ejemplificó cada uno de ellos: 

," a) Los usuarios o consumidores del bien o servicio de que se trate. 
Por ejemplo, los usuarios de un servicio de telecomunicac19nes o radiodifusión 
que tengan celebrado un contrato con un prestador de servicios �e
telecomunicaciones o radiodifusión.---- \ 

b) El Agente/Económico que en el momento del inicio del procedimiento se
encuentre sujeto a }egulación de precios, tarifas, calidad, contraprestaciones 
o información, ent�e otros aspectos, de cenformidad con la legislación 
aplicable. 

Un ejemplo serían aquellos agentes económicos que, en virtud de una resolución 
del Pleno del Instituto, se encontraran sujetos a �edidas asimétricas derivadas/ 
de su carácter de pgentes económicos con poder sustancial en uno o varios 
mercados relevantes en los sectores de telecomunicaciones o radiodifu�ión. . - -

c) Cualquie� otro participante en el mertado 
1
que acredite una afectació�

derivada de la faltq de competencia efectiva, existencia de poder sustancial 
u otro término análogo. 

~-- "' 

Por 1ejemplo, un agente económico que participa en un mercado de servicios 
de telecomunicaciones y /o radiodifusión, como puede ser un concesionario o 
uh 6omercializador. '"" 

/_ 

En el supuesto previsto en este inciso c), es necesario acreditar una afectación
derivada de la falta de comp�tencía efectiva o de la existencia de poder
sustancial; esto es, quieí\ se osfent� como pf]rte afectada en términos del 
referido inciso necesita acreditar/ una afectación en su esfera jurídica, de 
manera razonable y no mediante la mera probabi�idad. E� este sentido, la mera 
enun2iación de que se participa ey1 el mercado no colma¡ el requisito, sin6 que 
se debe acreditar una afectación que, G- su vez, debe

1 
derivar de la falta de 

competencia efectiva, existencia de poder sustancial u otro término análogo. 
,_ 

En relqción con lo anterior, el solicitante deberá desarrollar una argumentación 
yn la que explique en qué cov1siste pu afectaciór¡lY presentar los elementos que 
juzgue convenientés para sustentar su dicho. Entre las posibles afed9ciones que 

___ / pueae argumentar el solicitante, se encuentran: reducciones en las opciones de 
_1 compra, reducciones en la colidad del bien o servicio, incrementos injustificados 

en los precios dekbien o servicio de que se trate, entre otros. 
I 

\ 

2 De conformidad con/lo establecido por el artícu10·1 19, fracción 1, de las Disposiciones Regulcüorias.
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INSTITU l'O 1:r_:DDU\L DE 

IELE<j:OMUNICACIOINE'.:,;

( 

-3, REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA SOLICITUD
\ 

3. l. Req�isitos generales
/ 

Todas las solicitudes y promociones deben presentarse en la Oficialía de Partes del 
- - Instituto, ubicada enJnsur§entes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito

Juárez, código postal 03720, Ciudad de México, dentro del horario y conforme al
calendario de labores que el Instituto publica en el DOF .3 

Las soITcitudes\se deben presentar en idioma españbl y en ellas debe constar la
, firma del o los solicitqntés. Si alguno de ellos no sabe o no puede firmar, estampará 

en la solicitud su huella digital en presencia de dos testigos, (;lUienes deberán firmar
también 10 solicitud.4 No obstante lo ar;1terior, y d�conformidag con lo establecido
por el tercer párrafo det-artículo 271 del Código Federol de Proéedimientps Civiles,
de aplicación supletoria'''ª la LFCE como lo establece el diverso�tículo 121 del
propio ordénqrnief to, las promociones que los pueblos ofcomunidades indígenas
o los indígenas en lo Jodividual, asentados en el territorlo nacional, hicieren en su
lengua, 1 dialecto "'o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al
español. El lnstitúfo la hará de oficio con cargo a su presupuestó.
El o los solicitantes pueden--presentar documentos junto con su promoción en 
idioma distinto al español, --a_compañahdo la traducción realizada por un perito 
traductor de los aspectos que consideren relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de 

\ que el Instituto pueda solicitar que se amplíe o se .. realice en su totalidad la 
traducción por perito traguctor, cuando lo considere pertinente.5 

3.2. �equisitos específicos 
', 

Se deberá presentar la siguiente inforr:ración y/documentación, en términos de las 
Disposiciones Regulatorias:6, .,; 

a. Nombre, denominación o razón social del solic(tante y Jos elementos que
acrediten el carácter con e¡( que actúa: 1 

� 

\ 

En la solicitud debe s;ñalarsé el nombre ( en el caso de personas físicas), la 
denominación o razón social ( cuando se trate de personas jtJfídicas) o el nombre y 
cargo del servidor público que acude por parte del Ejecutivo Federal, en su caso. 
Asimismo, se debe acompañar la docdmentación que permita acreditar que el o ' 
los solicitantes tieFren el carácter de parte afectada-. 

. � 

El carácter de parte afectada se,acreditará considerando los elementos descritos /J,/
en el ap�rtado 2.3 anterior. 1 � • f' • ,--
Con relación a lo anttrior, se recomienda tener .en cuenta lo siguiente: 

\ 
� 

' /

_/ 

3 Artículo 116 de la LFCE. 
4 Artículo 112 de la LFC�

\ 

�I 

5 Artículo 113 de la LFCE. / 
6 Artículo 120, fracción 1, de las Disposiciones Regulatorias, en relación con la fracción I del artículo 96 de la LFCE. 

5 

,--- ( 

í 

l 

/ 

\ 
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� 

. ) -- / 
o Si el solicitante es una persona físi,ta y promueve por su propio derecho, se 

sugiere acompañar al escrito una copia simple de su identificación oficial. 
Como identificación oflcial se podrá exhibir cualquiera de los siguientes 

\,_ , 

documentos: pasaporte vigente expedido por la Secretaríq de Relaciones 
Exteriores; credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional 
Elect6ral; cédula profesional expedida por la Secretaría de Educq9ión 
Pública; cartillq del Servicio Militar Nacional, expedida pmJa Secretaría \de 
Defensa Nacional, o cualquier credencial oficial vigerite con fQtografía y 
firma, expedida por instituciones o dependencias del gobierno federal, 
estatal o de la Ciudad de México. 1 

" 
, 

o-� En el caso de personds morales� señalar la denominación o razón social
completa, sin abreviqturas, en los términos \en que aparezca en /el" instrumento púbITco por el-que se haya constituido o en aquel que hubiera
modificado su denominación o razón social-:

'i 
b. Original o copia certificada del documento o instrumento con el que acredite

la personalidad:
�-

El solicitante debe indicar en su escrito si acude por su propio derecho" o en 
representa¿ión de un tercero. En el caso de r\epresentación de agentes __ 
económicos, deberá acFeditarse mediante testimonio notarial o copia certificada 
del documento o instrumento que contenga las facultades para ello, el cual 
acompañará a su solicitud, de conformidad co9 las forrpalidades establecidas en
la legislación aplicable.7 �.� ' 1 � 

Al respecto, se recomienda tener en cuenta las consideraciones siguientes: 
o Las facultades de representación pueden constar en instrumentos emitidos

por notarios o corredores público� � '---

o Los instrumentos públicos en que consten)as focultades de representación
/ deberán presentarse completos, sin enmendaduras ni tachaduras y cumplir

con normas de seguridad, tales como kinegramas, rúbricas y sellos de los
notarios y corredores públicos; /

o Las facultades de representación_deben estar vigentes y no haber sido
1 revocadas a la fecha de presentación del escrito de solicitud, para lo cual

se sugiere que el solicitante manifieste tal circunstancia bajo protesta de
-, 

-
decir verdad; , -- / 

o Los documentos con los que se acredite la personalidad del representante
legal deberán presentarse con el escrito de solicitud, y

o En caso de que el solicitante revoque las facultades de representación, lo
informará de forma inmediata a la Autoridad Investigadora y, en su caso,

\� 
/ 

( -----------
7 Artículo 111 de la LFCE. ( 

6 
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designará un nuevo representante\ legal, quien tendrá que acreditar su 
personalidaa en los términos del presente apartado. 

c. Domicilio para oír y recibir notificaciones y personas autorizadas para tales
efectos, así como teléfono, correo electrónico u otros datos que permitan su
prontd localización:

�n el esdito de solicitud se deberá señalar ün domicilio para oír y recibir 
notificaciones situado en la Ciudad de México, así como las personas autorizadas 
para atender tales diligencias. 8 Además, deberá indicarse número telefónico, 
correo electrónico y cualquier otra referencia que permita a la autoridad 
contactar al solicitante. ----- \ 
En cqso de cambiar de d6micilio, lo hará del conocimiento

1

1 de la Autoridad 
lnyestigadora para tener por señalado el nuevo domicilio, a efecto de que las 
notificaciones �ersonales se r�alicen en este. En caso de no hacerlo, las 
notificaciones personales se realizarán en el domicilio señaiado en el expediente y 

/ surtirán plenos efedos legales. 
Importante: serqn notificadas por lista 'las actuaciones, aun teniendo el carácter de 

� personales, cuando en la primera promoción no se señale domicilio o este no se / 

\ 

( señale en la Ciudad de México, sin perjuicio que con posteridridad se designé.9 

/ 

El solicitante puede autorizar a las personas que estime pertinentes para los 
propósitos siguientes: 

i' "-----...... 

o Recibir notificaciones1 personales, realizar promociones, ofrecer medios de
prueba, concurrir al desahogo de\ pruebas, formular alegatos y, en generql,
llevar a cabo los actos necesarios durante la investigación, o 10 

o Dnicamente para oír y recibir notificaciones y documentos e imponerde de las
constancias del expediente en los casos que resulte procedente.11 

De no espécificar en qué términos se autoriza� se entenderá que es unicamente 
( para oír y recibir netificaciones y documentos.12 

d. Los elementos y las razones que Justifiquen la necesidad de la declaratoria y los
elementos que estén a su disposición y que sirvan para que el Instituto pueda
analizar, en términos de los artículos 58 y 59 de la Ley (LFCE), el mercado
relevante y las cordicionés de competencia efectiva, el poder sustancial u otro
término análogo, Junto con la información que recabe durante la in't!3stigación,

El escrito de solicitud deberá contener los argumentos por los que s� consl_Qera 
necesaria la declaratoria, para lo cual §eñalará el bien o servicio inv0Jucrado; el- o 
los agentes económicos que a su consideración tienen poder sustancial; las 

\ 
( \ 

8 Artículos 111 y 117 de la LFCE.
9 Lo anterior de conformidad con el artículo 168, fracción 111 de)as Disposiciones Regulatorias.
10 Artículo 111, párrafo segundo de la LFCE. 
11 Artículo 111, párrafo tercero de la''LFCE\ / 
12 Artículo 111, párrafo cuarto qe la LFCE.

( / 
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/ \ 

circunstancias por las cuales considera que no existe cempetencia efectiva en el 
mercado en cuestión, y las posibles afectacione� derivadas de dichas situaciones. 
Entre los elementos que justifiquen Jo necesidad de la investigación se pueden 
presentar, a modo de ejemplo, los siguientes: notas periodísticas, comunicados, 
declaraciones, audios, videos, entrevistas, reportajes, artículos académic6s, 
estudios o análisis económicos, fotografías o imágenes, entre otros. En cualquier 
caso, las fuentes de9erán ser_9onfiables y verifica�l�s.
{\simismo, el solicitante presentará aquellos elementos que esfén a su disposición y

�q�e sirvan para que el lnst
1
ituto púeda identificar y analizar el mercado relevante, 

así como las condiciones de competencia efectiva, poder sustancial u otro término 
análogo, como se señala en los apartados 4 y 5 siguientes. 

� 
/ 

e. La Información que permita Identificar a los Agentes Económicos que partlclpqn
ef1 el mercado relevante, los mercados relaclonados73 y sus participaciones.

_/ 

Esta infor�aeión puede consistir en el nombre comercial y /o denominación social, 
domicilio o cualquier otro dato pertinente que permita la identificación de aquellas 
personas físicas o mora_les que ofrecen bienes o servicios en el mercado en el q�e 
se solicita la investigación. 1 

\ -

Para iáentificar las participaciones de mercado de los oferentes, el solicitapte 1 
podrá presentar indicadores de ventas o ingresos, número de suscriptores o 
clientes, audiencia, volumen de tráfico o capacidad utilizada de lc:ts r-edes, así 
corn'Q cualquier otra unidad de medida que habituolmente se utilice en el 
mercado. 
-

-
) / 

-4. ELEMENTOS PARA IDENTIFICAR EL MERCADO RELEVANTE /

A continuación, se presenta un listado del tipo de información que el solicitante
puede proveer y que resulta útil para idenfificar el mercado relevante, en su
dimensión producto, geográfica y, en su caso, terhpor/<al, de acuerdo con las
fra�ciones del artículÓ 58 de la LFCE.

·-
""' �

l. Las posibilidades de sustituir el bien o seNlclo de que se trqte por otros, tanto de
origen nacional como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas,

"-, eh qué medida los consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido
- para f¡al sustitución;

Para delimitar la d�mensión producto del mercado relevante es necesario entender-
en qué consiste el bien o servicio/ en cuestión, quiénes son sus demandantes y

oferentes ( actuales y potencialesf así como los posibles bienes o seryicios sustitutos 
desde la perspectiva de la demmmda y la oferta. Para ello, ef solicitante podrá 
presentar, entre otra, la siguiente información: -� ./ 

\ 

/ 13 De acuerdo con, el artículo 6 de las Disposiciones Regulatorias, los mercado� relacionados son aquellos que 
involucran bienes, seNicios o áreas geográficas distintas a las que formgn parte del mercado relevante, pero que 
inciden en o son influidos por las.condiciones de competencia y libre cóncurrencia imperantes en �I mismo. 

8 

\ 

) 

/ 

/ 
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\ 

• Descripción de las característicós físicas y técnicas del bien o servicio y sus
posibles usos;

• Identificación de los usuarios del bien o servicio, por ejemplo, empresas,
per�onas, operadores de telecomunicaciones, '�ntre otros;

• Identificación y descripción de los-posibles sustitutos del bien o servicio, por el
; lado de la demanda,/ es de6ir, aquellos bieqes y servicios que los\ usuarios

consideran intercambiables; '
• Principales factores del bien o servicio que valoran los usuarios, por ejemplq,

conocimiento y prestigio de la marca, asistencia ó atención al usuario, tiempos
de respuesta, oferta de un portafolio de bienes o servicios, cob;ertura, efectos de

1 
� red;

• Encuestas o estudios sobre los hábitos de consumo de los usuarios del bien o
servicio y de ;los posibles sustitutos;

\ 
�

1 
•" Descripción de planes o paquetes del bien o servicio (por ejemplo, minutos

incluidos, número de mensajes), velocidad, capacidad, canales incluidos,
servicios adicionales), así como la proporción de usuarios que adquieren él bien
o servicio de manera empaquetada con otro(s);

.; /Precios actuales e históricos del bien o servicio y de sus poslbles,1 sustitutos, así 
como un listado de descuentos y promocione? aplicables. En caso de ester 
disponibles, estimaciones de elasticidades de demanda; 

• Descripción de IQs principales variables establecidas en los contratos de
prestación del bien o servicio, por ejemplo, duración, penalizaciones,
obligaciones, exclusividades, descuentos, cdntraprestaciones;

• Identificación de los oferentes ( actuales y pot�n,9iales) del bien o servicio, así
como¡de la cartera de bienes o servicios que proveen; ; 1 

¡ -/ 

• Descripción de cómo se /produce el bien o servicio, los elementos que lo
componen y las tecnologías que se utilizan pard su-provisión; ) /

1 ' 

• Identificación y descripción de los fiosibles sustituto� del bien o servicio, por al
lado de la oferta, es decir, la existencia de otros oferentes dispuestos a reorientar
sys recursos y /o producción para ofrecer dichos bienes o servicios (sustituibilidad,
por el la�o de la oferta);

• Descripción de los principales factores que determinan la estructura de costos
del bien o servicio y sus posibles sustitutos. En su caso, estimaciones de los costos
( en tiempo y dinero) necesarios para su provisión, planes de negocio o inversión; ,, ,

• Descripción de los cQnales y redes de distribución del bien o servicio;
• Descripción de las modalida<des ,de comerdalización del bien o servicio, por

ejemplo, cambaceo, puntos de venta, telemarketing, venta directa;

' ( 9 

/ / 

\ 
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• /Variaciones en la oferta � la demanda del bien o servicio en función de la
temporaliqad, por ejemplo, la valoración de los contenidos y la plataforma a
través de la cual-se transmiten puede variar en función de su novedad, tal es el

� caso de los contenidos Premium que se transmiten primero, en cines, 
posteriormente, en televisión de paga y, finalmente, - en televi�ión abierta;
igualmente, las preferencias de los usuarios d� servicios de telefonía móvil
pueden variar en función de la novedad de los dispositivos o eq�ipos terminalesy

- � 
/ /  

\ 

• Posible/ segmentacipn del mercado en cuestión por: i) / tipo de cliente 1(por
ejemplo, residencia'l/corporativo o mayorista/minorista), ii) por modalidad de
pago (por ejemplo, pospago/prepago), iii) por etapa de la\cadena de valor (por
ejemplo, producción o creación de contenidos/programación o agregación de
contenidos/com�rcializaci.S>n y distribución de señales/comercialización del
servicio de televisión de·paga), entre otros; y ----

• f endencias y perspectivas de crecimiento del mércado (en 1cuestión; por
ej�mplo, señalar si el mercado se encuentrq eh expansión, madurez, declive o
nacimiento. J /

JI. Los costos de distribución del bien mismo; de,.,sus Insumos 'relevantes; de sus 
complementos y de sustitutos desde otras reglon�s y del extranjero, teniendo eh 
cuenta fletes, seguros, aranceles y restrlcclone� no arancelarias, las restricciones 
Impuestas por los agentes económicos o por sus asoclacldnes y el tiempo 
requerido para abastecer el mercado desde esas reglones; 

"--

Para delimitar la dimensión geográfi�a del mercado relevante/ es necesario 
identificar las áreas geográficas \dolil\dEf se produce y vende el bien o servicio, así 

/ / como las áreas entre las que es posible la sustitución del mismo, considerando la 
facilidad de los oferentes de transportar, distribuir y/ o comercializar el bien o servi<;io 
dentro de distintas áreas geográficas. PaÍ¡a ello, el solicitante podrá presentar la 
siguiente información: 1 

/ ) 

• Ar_eas geográficas donde se ofrece y demanda el bien o servicio;
• Costos de los canales o redes de dfstribución del bien o servicio, así como

limitaciones para acceder a dichos canales;\
• Áreas geográficas donde se ofrecen y demandan los posibles sustitutos del bien 

/ o servicio, así como los costos de sus respectivos-canales de distribución;
• Limitaciones de los oferentes para ;acceder a los insumos requeridos para

proveer el bien o servicio, por ejemplo, limitaciones para adquirir bandas de
frecuencia del espectro radio�éctrico, contenidos, elementQs de infraestructura
de red, personal calificaldo? / \ 

• Requerimientos normativos y técnicos para proveer el bieh o servicio en un área
geográfica determinada, por ejemplo, concesiones, permisos, tramites,/
requisitos, normas técnicas;

/ 
10 
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• Señalar si es previsible la entrada de oferentes provenientes de otras áreas
,Qeográficas en un Rlazo menor ? un año; 

/ 
• -Qescripción ae los principales factores que determinan los costos, montos de

inversión y tiempo requerid9s para proveer el bien �1 servicio en otrós áreas/ 1

geográficas, y 
• Planes de inversión para expandir la cobertura geogrófica del bien o serviqio.
111. Los cdstos V las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para

acudlt a otros mercados:
La delimitación geográfica del mercado relevante también requiere determinar si,_ 
los-consumidores o usuarios puede� acudir fácilmente a otras meas geográficas 
para adquirir el bien o servicio y sus posibles sustitutos. Para ello, el solicitante podrá 
presentar la siguiente información: 
• Prove

1
��dores del bien o servicio en las diferentes áreas geográficas;

J 

• Diferencias en los patrones de consumo de los usuarios entre áreas geográficas;
• \Diferencia)> en las ofertas comerciales disponibles para los usúarios en las distintas

áreas geográficas, en términos de precios, calidad y variedad, condiciones de
contratación, modalidades de pago, promociones, entre otros factores, del bien
o servicio;

• Diferencias en la disponibilidad de tecnologías y medios de transmi�ión para la
� provisión del bien o servicio entre áreas geográficas, por ejemplo, si existe oferta 

de servicios vía satélite, cable_,._ microondas; / ....... 
'c---

1 

• PJoveedores de los,-posibles sustitutos del bien o servicio y diferencias en sus
/ ofeltas comerciales en les distintas áreas geogróficas; � , 

• Uha explfcación que describa qué tan costoso les resulta a los usuarios cambiar
/ 

a los bienes o servicios ofrecidos,por un�911J_pe!idor en otra ár�a geográfica y,
en su caso, datos que soporten la argumentacion, y 's 

l • Limitaciones físicas, técnicas, normativas y/o. económicas que dificulten a los /
usuarios el acceso al bien o servicio en otras áreas geográficas, por ejemplo, 

1 

costos de instal9ción, costos de transporte, diferenciación de estándares entre 
áreas geográficas, tiempo y requisitos necesarios para acceder al servicio en 
otra área geográfica, entre otros. 

IV. Las restricciones normativqs de carácter fed�ral, local o Internacional que
limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativa¡,

/ o el acceso de los proveedores a clientes alternativos:
/' / / 

\ 

Para delimitar las dimensiones producto y geográfica del mércado relevante es 
neeesarió conocer si �xisten restricciones normativ9s que limiten el acceso a ff 
proveedores y /o consumidores dlternativos. Para ello, eJ solicitante podrá presentar
la siguiente informacjón: / � , 

/
/ 

/ 
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• Normas, disposiciones legales o actos de la autoridad que limiten el acceso de
los oferentes a determinados tipos de consumidores o usuarios, o a determinadas
áreas geográficas;y

\ 
• Normas, disposiciones legales o actos de la autoridad que limiten el acceso. de

los demandantes a determinados tipos de oferentes o bienes, o a oferentes o
bienes en otras áreas geográficas.

V. Los demás que se establezcan �n las Disposiciones Regulatorias, así como los
criterios técnicos que para tal efecto emita el Instituto.

La intolmación señal6da en las f;acciones 11 a V del presente apartado tumple co�
los requerimientos del artículo 9 d� las Disposicio\nes Regulatorias pard\identificar el 
1T1ercado relevante. iJ 

, ) / �_,-

5. ELEMENTOS PARA IDENTIFICAR EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL O LA
I - . ( 

AUSENCIA DE CONDICIONES 0E COMPETENCIA EFECTIVA

A continuación, se presenta _un listado del tipo de información que -él solicitante 
puede proveer y que resulta útiLpara identificar la existencia de poder sustancial o 
la falta de condicionés de competencia efectiva, de acuerdo pon las fracciones 
del dtículo 59 de la LFCE y de los artículos 7 y 8 de las Disposiciones Re\gulatorias.

l. Su participacfc5n en dicho mercado y si pueden fQar precios o restringir el abasto
en el mercado relevante por sí•mi$mos, sin que los agentes competidores
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho potier;

,_ 
' / 

Para con'ocer la e�ructura del mercado y la capacidad de uno o varios oferentes 
de fijar los precios o --�estringir el abasto en el (los) mercado(s) releval)'lte(s) de 
may)era unllateral, el solicitante puede presentar la siguiente información: ___,., 

) • Identificación de los priAcipales oferentes del bien o servicio en cuestión; 
// � 
/• Estimación del tamaño total· del mercado en cuestión, expresada en valor y en 
"" el tipo de unidades que habituatmehte se utilizan en eísectór, por ejemplo, 

ventas o ingresos, número de suscriptores o clientes, audiencia, v°'lumen de 
tráfico en sus redes o la capacidad utilizada de las mismas; 

• Participaciones de mercada (actuales e ,!listóricas) de los principales oferenfes
en las unidddé de medida antes señaladas;

• Estimaciones de los márgenes de ganancia (actuales e históricos) de los
- � 

principales oferentes, incluyendo las variables y metodología utilizad9s;
• Estimaciones de 'lps ingresos promedio por usuario o por unidad de venta

(actuales e históricos) de los principales oferentes, y
• Una explicación de cómo se determina el precio en el mercado, por ejemplo, si
\ lo fijan los oferentes, si se negocia entre oferentes y demandantes o si es el 

resultado de un proceso�de licitación o regulación. ____,,, 

12 
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11. La existencia de barreras a la I entrada_ y los e/em�ntos que previsiblemente 
� puedan alterar �anto dichas barreras como la oferta de otros competidores: 

Para identificar las �Qsibles barreras a la entrada al mercado relevante, sfu 
consideran los criterios establecidos en el artículo 7, fracciones I a VII de las 
Disposiciones Regulatorias. Dichos criterios. refiieren a las características y __ . 
condicion-es económicas, técnicas, normativas y de comportamiento que pueden 
limitar o disuadir la entrada de competidores: Para ello,, el solicitante podrá

/ 

presentar la siguiente informació� /:- -

/ • Dificultades qu8- enfrentan los 9otenciales entrantes al mercadg eh cuestión 
para conseguir financiamiento y recuperar la inversión; 

• - Descripciótíl de las restricciones normativas que deben cumplir_ los nuevos
entrantes al mercado en cuestión, por ejemplo, permisos, derechos de vía,
licencias,J�ulos de concesión; / (\ -

/ 

• Descripción de actos de autoridades públicas que privilegien a los actuales
\ � 

oferentes en el mercado en cuestiór:i, ó que retrasen ó1mpidan l_a entrada de 
competidores potenciales, por ejempÍo, el estableci9liento iéJE? reglas en / 
licit0Gi9nes públicas que -favorezcan a algún particÍpante al · restringir -Las 
tecnologías que pueden utilizarse, la cobertur9 geográfica de las redes, el 
número de años en el mercado, entre otras; 1 

\ 
'.._ 

• Descripción de conductas realizadas por los principales oferentes para retrasar,
disuadir o impedir la entrada al mercado en cuestión, por ejemplo, negación o
f detrimento en la cdíÍdad de insumos relevantes, sobre invertir en capacidad,
publicidad o investigación y desarrollo paro disuadir la entrada, otorgamiento
p� descuento$ y/o beneficios para mantener cautivos a los clientes, saturar

/'-- rodos los posibles nichos del mercado, entre otras; / , 
• Importancia de contar con patentes, conocimientos técnicos especializados o

de derechos de propiedad intelectual e industrial para in�resar o expandtfse en 
el mercado en cuestión; ( 

• Importancia del reconocimiento de marca y desGripción de las estrategias
comerciales para generar lealtad de marca en el mercado en cuestión; 

\ 
• Inversión anual de los principales oferentes en el mercado en cuestión; así como

planes de inversión en los que se establezcan los requerimientos de capital para 
iniciar 1.a provisión del bien o servicio, el tiempo estimado para la recuperación 
de la inversión, el alcance geográfico¡y/o número de usuarios que se pretende 
cubrir, entre otros; ( 

---

1,• Gastos en publicidad, promoción e investigación ydesarrollo de los principales 

( .-

( 

oferentes en el mercado en cuestión, y /J/ ( 
Número de empresas que lograron entrar al m✓rcado �n los últimos cinco años, / í · 
y descripción qe casos de éxito. 



I 

111. La existencia y poder de sus competidores:
Para' identificar si existen competidores actuales o potenciales capaces de 
contrarrestar el comportamiento del(los) oferente(s) que presumiblemente tiene(n) 
poder sustancial, el solicitante podrá presentar la siguiente información: 
• Núméro e importancia relativp de los competidores presentes en el mercado en

cuestión, por ejemploi"iridicar si están bien posicionados, si son disruptivos o si se
enfocan en nichos específicos del mercado, entre otros;

• Estimtaciones de la capacidad instalada deJos oferentes que participan en el 1 
mercado en cuestión, en férminos de la unidad de--medida que generalmente

\ se use en el sector, por ejemplo, extensión de kilómetros de la red de fibra óptica, 
número de postes, duetos, pozos, reg'lstros, torres, cantidad de espectro 
radioeléctrico concesionado, entre ótros; 

• Indicadores del grado de rivalidad entre los oferentes del mercado er;1 cuestión,
por ejemplo, t9sa de movilidad de los usuarios entre los distintos oferentf s,
variaciones en l'as participaciones de mercado y en los márgenes de ganancia
de los oferentes, prefe)enteme,nte, en los últimos cinco años, y

• Identificación de potenciales entrantes al mercado en cuestión que pudiera�
competir éfeciivamente contra los actuales oferentes.

IV. Las posibilidades de acces� del o de los Agentes Ebonóm!cbs y sus
competidores a fuentes de insumos:

\ 

· Para identificar si los oferentes pueden I acceder con facilidad a los insumos 
r
1
equeridos -para proveer el bien o servicio relevante, el solicitante podr9· presentar 

\ lb siguiente información: 
• Descripción de los insumos necesarios�ara la provisión de los bienes o servicios 

del mercado en cuestión; . 1 '"-- � .
• Descripción de la cadena de valor de los bienes o seryicios del rrf ercado en

cuestión, identificando oferentes� demandantes de los insumos en cada etapa;
• Participaciones de mercado de lo� pri��ipales oferentes de insumos, �n términos

de ingre$os, volumen de ventas, capacidad irstalada, entre otros;
• ldentificaci�n de oferentes verticat[lente integrados a lo largexde la cadena de
1 valor de los bienes o servicios en cuestión;

\ ) � • Capacidad de negociación de 16s demandantes en las diferentes etapas de la
cadena de valor, por é]emplo,,señalar si poseen un alto volumen de compra, si
están bien posicionados en sus respectivos mercados;

� -.. 

• Precios actuales e históricos de los insumos requeriqos para provéer los bienes o
' / \ t'.. serv1c1os en cues 10n; / · .. 

"' 
• Gdsto anual en la adquisición de insumos de los principales oferentes en el
I mercado en cuestión; 1

14 
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• Capacidad de los principales oferentes de auto proveerse los insumos relevantes
para proveer los bienes o servicios en cuestión;

• Importancia de las e�clusividades� �n la pro�sión de insumos;
• Evidencia-de establecimiento de condiciones más favorables de acceso a los

iR-s�mos releventes para detérminados oferentes;
\ 

• Evidencicrde prácticas dilat9rias, de negación o de degradación de la calidad 
de los insumos, y 

-
\ 

/ 1 �\ • 

• D�scri8-ción de-- las principales\ variables establecidas en los-contratos entrs:t los 
proveedores de los insumos y los oferentes de los bienes y servicios en cuestión, 
por ejemplo, requisitos y obligaciones para acceder al insumo, duración del 
contrato, penalizaciones, contrOlpre�taciones, descuentos, exclusividodes. 

\ \ \ 

V. El comportamiento reciente del o fos Agentes Económicos quf:3 participan en
qicho mercado; ,

' ) 1 
. 

Para que la Autoridad lnvestigddora pueda identificar conductds en el mercado-

/ 

relevante qt1e pudieran impedir, retrasar o distorsionar el proceso de competencia, 
el solicitante puede presentar la siguiente informrn:ión: 
� \
• Antecedentes de procedimientos en los que-se haya comprobado la realización

de una práctica monopólica absoluta-y /o relativa por parte de uno o _yarios de
los oferentes que _earticipan en el mercado relevante, y___ 

• Descripción de estrategias comerciales de los oferentes que "'participan en el
mercado en cuestión que puedan tener el objeto o efecto de desplazar 0

----

competidores, limitar su capacidad para comp�tir, retrasar o impedir la entrada,
y/ o s�avizar la competencia.

VI. Los demás que s� establezcan en las Disposic�!ones Regulatorias, así como los
criterios �t3cnicos que para tal efecto emita el Instituto.

Para identificar la existencia de poder sustancial en el mercado en cuestión, el 
� 

solicitante podrá presentar la siguiente información: 14 � 

• Gastos en publicidad y promoción �e la marca de los principales oferentes del
bien o servicio eh cuestión; .. 

� \ � 

• Identificación de marcas con prestigio y/o estrategias para generar léaltad de
marca del bien o servicio en cuestión;

• Descripción de las limitaciones físicas, normativas, técnicas y/o económicas que
enfrentan los potenciales oferentes )nternacionales para proveer el bien o
servicio en cuestión en el país;

• / Estimación de1los costos y el tiempo necesarios que enfrentan los usuarios para ,1/
cambiar de proveedor, por ejemplo, costos de búsqueda, costos de I f • 

� 14 Artículo 8 de las Disposiciones Regulatorias.

\ 

/ 

\ 
/ 

( 

/ 
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aprendizaje, costos por adaptación de equipos, cuotas de inscripción, entre 
\otros; ._/ / 

-
\ 

Es recomendable que el solicitant� precise las fuentes o referencias de 1ds/cuale,s 
obtuvo la información proporcioF1ada. En caso de preseptar estimaciones, es 

1 -

necesario incluir una explicación de las variables y fórmulas utilizadas. 
"--

/ 

6 .. ACUERDOS QUE PUEDE EMITIR Lf ,AUTORIDAD INVESTIGADÓRA UNA VEZ
PRESENTADA LA SOLICITUD / 

En la primera actuaqión tjue emita la Autoridad Investigadora con relación ,�1-
escrito de solicitud, se asignará un número de expediente para su identifi9ación. 

1 
1 

Una vez que la Autoridad Investigadora recibe una solicitud, evalúa su 
procedencia, es decir, analiza si cumple con todos los requisitos estableciaos en la 
LFCE y las Disposiciones Regulatorias, d�scritos en la Guí9. 
Para dicho análisis, la Autoridad Investigadora tiene un plazo de l O días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a dquel en que se reciba el escrito de 
solicitud en la Oficialía de Partes del Instituto, dentro del cual dictará alguno de los 
siguientes acuerdos: 

� 6.1 . Acuerdo de inicio 
/ 

El acuerdo de inicio es la aftuación por me_gio de la cual la Autoridad 
/ lnve�tigadora da comienzo a la investigación. 

Cuando el escrito de solicitu<d cumpla todos los requisitos, la A�toridad 
Investigadora emitirá el acuerdo de inicio y publicará en el DOF un extracto de 
éste, que deberá indicar el mercado materia de la investigación con el objeto de 
que cualquier persona pu�da q:>adyuvar en la _,,,misr:na. El extracto podrá ser 
difLJndido, además, en cualquier otro medio de comunicmcióri. ,"'

/' 

6.2. Acuerdo de prevención \ 

/ 

El acu'erdo de prevención es una actuación p9r medio /de la cual se hace del 
conocimiento del solicitante qué elementos omitió acompañar a su escrito de 
solicitud de investigación y que resultan necesarios para cumplir con los requisitos y 

/ formalidades previstos en los ordenamientos legales. "' 
A est9s efe6tos, se otorga al solicitante un plazo de quincé días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal de la prevención, 15 para que presente la 
información faltante. � · 

\ 

15 El plazo indicado encuentra fundamento en el artículo 96, fracción 11, de la LFCE. Por otro lado, de acuerdo con

la fracción VI del artículo 166 de las Disposiciones Regulatorias, la notificación de la prevención debe realizarse de 
forma personal. 

/ 

/ 

/ 

\ 
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6.3. Acuerdb que tiene por no presentada la solicitud 
Si el solicita rite no acred� tener el carácter de partEr afectada o bien _ílo 
desahoga en tiempo y forma lo requerido �n el acuerdo de"�revención, la solicitud 
se tendrá por no presentada y se hará del conocimiento del solicitante. 

Lo anterior sin perjuicio de que el agente económico 1ueeJG presentar d� nueva 
cuenta su solicitud, incluyendo la información faltante o-bien, nuevos elementos. 

7. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN/
La información y documentos que se presenten o acompañer{ a las solicitudes 
podrán consLderarse, en}érminos de-los artícl!,Jlos 3, fracciones IX, X-y XI, 124, primer 
pórraf�y 125 de la LFCE, como pública, re.se'rvada o confidencial. 

Información confidencial 

\ 

1 

Información pública 
\ 

-

'¡ 

La que de divulgarse pueda causar un daño o,eerjuicio 
en la posición competitiva de quien la haya 
proporcf;ionado, contenga dato{ personales cuya 
difusión requiera su consentimiento, pueda poner en 
riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se 
prohíba su divulgación. 16 

.,

La que-se haya dado a conocer por cualquier medio 
de difusión público! se halJe en registroS"o en\ fuentes de 
acceso públicos.U "'-

Información reservada 
Aquella a la que solo los agente� económicos con "' 
interés Jurídico en el procedimiento pueden tener 

/ 

acceso. 18 
) ( 

Durante la investigación no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela 
del procedimiento, únicamente los agentes econÓQ")icos con interés ju�(Qico en 
este podrán tener 9�ceso al mismo, �xcepto a aquella Jnformación closificada 
como confidencial. 19 

\ / ' 

. 

El solicitante tiene derecho a que la inf6rmación que aporte sea clasificada como 
, � confidenci9l,2º cuando cumpla-los siguientes requisitos: 

a) Lo solicite expresamente y señale de formq precisa la información que
'1 consideré ,�ebe ser clasificada con carácter confidencial;

1 ', � 

b) Acredita__ que la información que solicita clasificar tiene car:écter de 
confidencial; esto es, deberá demostrar que se actualiza alguno de Jos 
siguientes supuestos:21 i) que de divulgarse puede causarle un daño o perjuicio 
a su posición competitiva; ii) contiene datos personales cuycr difusión requiere 

. / . 

16 Artí9:!'o 3, fr�cción IX de la LFCE. 
17 Artículo 3, fracción X de la LFCE.
18 Artículo 3, fracción XI de la LFCE. 
19 Artículo 124, segundo párrafo, de la LFCE. 

I 

20 De conformidad con los artículos�, fracción IX, 76 y 125 de la LFCE. 
21 En términos del artículo 3, fracción 1IX de la LFCE.

17 
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su consentimiento; iii) puede poner en riesgo s(l\ seguridad, o iv) que una 
disposición legal prohíbesu divulgación, y. ' 
! .· 

. 
/ 

e) Presenté un resumen de -1a información señalada como confidencial, a
satisfacción del Instituto, para _que sea �glosado al expediente
correspondiente. Para efectos de lo anterior, podrá presentar una descripción
de la información que solicite sea clasificada como confidencial en la que se
ic¡jéntifiquen los elementos esenciales y relevantes de su contenido, omitiendo
o sustituyendo los datos que considere confidenciales por actualizar alguno
de/los supuestos descritos en el inciso anterior.

En caso de que el solicitante acredite el carácter confidencial de la inform¼lción y ----
exprese las ra�ones.por las que no pudo realizar el resumen a que se refi�re el inciso 
c) anterior, la Autoridad Investigadora podrá hacer el resumen correspondiente.
En caso de que el solicitante ne pida clasificar su información con el carácter de 
confidencial, la Autoridad Investigadora lo prevendrá para que seRale si parte de 

1 

la informoción aportada tiene tal carácter y lo acredite. 
Si el solicitante no desahoga la prevención o si al desa�garla no señala qué parte 
de la información aportada en su escrito tiene el ca.rácter de confidencial o no lo 
acredita, la Autoridad lnvestigaddra clasificará conforme a derec�o aquella que 
advierta /eque tiene tal carácter. - , 

\ \ 

/ 
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